
Ref: Pertenencia N° 2022-042 
Demandante: MARIBEL CASTAÑEDA 

Demandados: HEREDEROS DE NICOLAS CASTAÑEDA DETERMINADOS e INDETERMINADOS Y OTROS. 

 

 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

 

 
Machetá, Cundinamarca, abril trece (13) de dos mil veintitrés (2023). 
 

Téngase en cuenta que el Curador Ad Litem de los HEREDEROS 
INDETERMINADOS DE NICOLAS CASTAÑEDA, HEREDEROS 

INDETERMINADOS DE ALFONSO CASTAÑEDA ORJUELA y de las 
PERSONAS INDETERMINADAS, contestó la demanda en tiempo y no 
propuso excepciones, por lo tanto, se tiene por contestada. 

 
Por otra parte, téngase en cuenta que la demandada BLANCA 

AURORA MUÑOZ MUÑOZ, por intermedio de apoderado judicial nombrado 

por el Despacho en amparo de pobreza, contestó la demanda en tiempo, y 
propuso excepciones de mérito. 

 

En ese orden de ideas, de las excepciones de mérito propuestas por el 
apoderado de la demandada BLANCA AURORA MUÑOZ MUÑOZ, córrase 
traslado a la parte demandante por el término de cinco (5) días conforme lo 

dispuesto en el artículo 370 del Código General del Proceso. 
 

 
NOTIFÍQUESE 

 

 
CÉSAR MONTAÑEZ ROMERO 

Juez 

 
   JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE MACHETÁ 

      SECRETARÍA. -EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICA  

   POR ANOTACIÓN EN ESTADO NÚMERO_12_DEL 

     DIA DE HOY, _14-04-2023. 
 
 

JAVIER ALEXANDER AGUDELO OSES 

Secretario 
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